
Discapacidad

Afiliarse a un Agente del Seguro (Obra Social o Prepaga).

Realizar un reclamo en la SSSALUD por problemas de cobertura o afiliación.

Recibir la cobertura integral al 100% de las prestaciones establecidas en la LEY N° 24.901 “Sistema de Prestaciones Básicas en habilitación y

rehabilitación integral a favor de las personas con discapacidad”

Recibir los medicamentos solicitados por los médicos tratantes de cartilla con relación a los diagnósticos acreditados en el Certificado Único

De Discapacidad (CUD) al 100%.

Información adecuada y orientación por parte de equipos interdisciplinarios que debe ofrecer tu Agente del Seguro.

Las personas con discapacidad que cuentan
con certificado de discapacidad actualizado tienen derecho a:

Recordá

Contactar a tu Agente del Seguro para:
. Realizar el trámite de afiliación.
. Solicitar la credencial y cartilla médica actualizada
  para acceder a las prestaciones de salud.
. Presentar el Certificado Único De Discapacidad (CUD)  
  actualizado, emitido por la autoridad competente.

Podés cambiar de Agente
del Seguro una vez al año.

Nuestros trámites son gratuitos
Atención al público en nuestra Sede Central y Delegaciones.
Solo con Turno, gestionalo en Mi Argentina o en nuestra web.

Escaneá el QR
Centro de
Atención Virtual

Escaneá el QR
Delegaciones

La Superintendencia de Servicios

de Salud regula y controla a los

Agentes del Seguro inscriptos en

el Registro Nacional de Agentes

del Seguro (RNAS) y Entidades de

Medicina Prepaga para garantizar

los derechos de los usuarios a las

prestaciones de salud.  

Bartolomé Mitre 434, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1036AAH Línea gratuita para consultas de beneficiarios: 0800-222-72583 (SALUD) Horario: 10 a 16 hs.

/sssalud @sssalud sssalud www.argentina.gob.ar/sssalud

Tener el pago al día, si sos Monotributista.

Cobertura del 100% en:
Prestaciones básicas:

Preventivas.

Rehabilitación: Ambulatoria (Institucional o Consultorios), Internación o Domicilio.

Consultas Médicas.

Medicamentos (inherentes a la discapacidad certificada en el CUD).

Ayudas técnicas u otros aparatos ortopédicos, prótesis, órtesis y audífonos.

Servicios específicos:

Centro de Día.

Centro Educativo Terapéutico.

Hogar/Residencia (No geriatría).

Prestaciones Educativas y Apoyo a la Integración Escolar.

Formación Laboral o Rehabilitación Profesional.

Asistente Domiciliario.

Transporte para prestaciones educativas y/o de rehabilitación.

Odontología (inherente a la discapacidad certificada en el CUD).

Otras prestaciones:


